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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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Nota:  Aquel las áreas de gobierno que 
deben publ icar disposiciones tendrá 
que dir igirse a la Dirección del  Boletín 
Oficial  de la Municipal idad de Zapala. 
Suscripción :  Aquellas insti tuciones 
interesadas en recibi r  mensualmente 
el  B.O.M deben dirigi rse por nota a la 
Oficina de Boletín Oficial ,  Avda. San 
Mart ín 215 - En formato digital: E-mail: 
bofzapala@gmail.com 
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ORDENANZAS 

 
ORDENANZA Nº 218: Declara cumpli-

das por la Sra. Becerra María Teresa, 

Argentina, DNI N°12.730.060, Becerra  

María Haydee, Argentina, DNI N° 

F5.660.082, Becerra Julia Alberta, Ar-

gentina, F6.552.187, Sr. Becerra Sergio, 

Argentino, DNI N° 10.954.079, Sra. Be-

cerra Clotilde del Carmen, Argentina, 

DNI N° F4.893.096, Gallegos Mabel, 

Argentina, DNI N° 14.436.127, las obli-

gaciones de acuerdo al Artículo N° 15, 

Inciso A, de la Ordenanza N° 306/93, 

sobre la fracción de tierra identificada 

como Lote 19, Manzana 21, Sección 

049, con una  superficie de ciento diez 

metros (110,00m2), Nomenclatura Ca-

tastral N° 08-20-049-5750-0000,datos 

que surgen del plano de Mensura Parti-

cular de los Lotes abc de la Manzana 21 

y de los lotes abc de  la Manzana 22 con 

Englobamiento y Redistribución Parcela-

ria del Ensanche Fiscal del Pueblo Zapa-

la, Propietario Municipalidad de Zapala, 

tramitado bajo Expediente N° 210/68, 

Folio N° 1378, Tomo 11, Registrado en 

fecha 27/10/1969, con destino exclusivo 

a la construcción de una vivienda familiar 

y deroga la Ordenanza N° 525/11.   

DECRETO N° 01/21 Fecha: 12/03/21 

ORDENANZA Nº 219: Declárese cum-

plidas por la Señora Montecino Herminda 

Graciela, Argentina, DNI N° 23.423.306, 

las obligaciones de acuerdo al Artículo 

15, Inciso B de la Ordenanza N° 306/93, 

sobre la fracción de tierra identificado 

como Lote 9, Manzana 16C, Sección 

060, Nomenclatura Catastral N° 08-20-

060-6547-0000, con una superficie de 

trescientos metros cuadrados (300,00 

m2), con destino exclusivo a la construc-

ción de un local comercial.  

Decreto N° 02/21 Fecha: 12/03/21 

Ordenanza Nº 221: Exímase del pago 

de Ocupación de Espacios Públicos y 

Ordenanza Impositiva  217/20, a los par-

ticipantes del ev

realizarse en nuestra ciudad los días 

12,13 y 14 de Marzo de 2021, en un 

100%, a los residentes en nuestra ciudad 

y en un 50% a los participantes de otras 

localidades, dese cumplimiento a las 

normas 

Decreto N° 03/21 Fecha: 12/03/21 

Ordenanza Nº 220: Rectifica la Nomen-

clatura Catastral N° 08-RR-015-4824-

0000, de la fracción de tierra reservada a 

favor del Hospital Zonal Zapala para la 

instalación del Centro de Salud CGT con 
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una superficie de dos mil setecientos 

noventa y seis metros cuadrados 

(2796,00m2),  efectuada por la Ordenan-

za 43/18, por el siguiente: Lote XII - N.C: 

N° 08-RR-015-6941-0000.  

Decreto N° 04/21 Fecha: 15/03/21                                                                                         

Ordenanza Nº 222: Declárese cumplidas 

por el señor Eduardo Agustín Colombino, 

de Nacionalidad Argentina, DNI Nº 

20.558.955, las obligaciones de acuerdo 

al Artículo 15, Inciso B de la Ordenanza 

306/93, sobre la fracción de tierra identi-

ficada Lote 5, Manzana 16B, Sección 

060, con una superficie de trescientos 

metros cuadrados (300.00 m2), Nomen-

clatura Catastral N° 08-20-060-7141-

0000, con destino exclusivo a la cons-

trucción de un local comercial de la ciu-

dad de Zapala. 

Decreto N° 05/21   Fecha:  29/03/21     

Ordenanza Nº 224: prorroga en forma 

excepcional la vigencia de las licencias 

de conducir nacionales y municipales de 

las ciudadanas y los ciudadanos mayo-

res de sesenta (60) años de edad cuyo 

vencimiento operaron entre el 31 de 

marzo de 2021 y 31 de junio de 2021, el 

nuevo ámbito de validez de las licencias 

prorrogadas en la presente norma, se 

establece en todo el territorio nacional y 

exima de las sanciones que pudieran ser 

pasibles las ciudadanas y ciudadanos 

contemplados en la presente norma. 

Decreto N° 06/21     Fecha: 05/04/21   

Ordenanza Nº 223: Adhiere a la Dispo-

sición 152/2021, de la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial del Ministerio de 

Transporte, publicada en el Boletín Ofi-

cial de la República Argentina en todos 

los términos dispuestos en los Articulo 1) 

a 7) de la misma en el sentido y necesi-

dad de armonización con las normas 

vigentes; acredítese a los efectos de la 

aplicación de esta Disposición en su par-

te relativa a Genero que el personal a 

cargo en la Dirección Municipal de Tran-

sito cuenta con las capacitaciones, Ley 

Micaela correspondiente. 

Decreto N°  07/21    Fecha: 05/04/21   

Ordenanza Nº 226: Declárese cumplidas 

en favor del señor Roque Adrian Lugo 

Esquivel, Argentino, DNI Nº 28.636.403, 

las obligaciones de acuerdo al Artículo 

N° 15, Inciso A de la Ordenanza N° 

306/93 de tierras fiscales, sobre la frac-

ción de tierra identificada como Lote 11, 

Manzana 3, Sección 044, Nomenclatura 

Catastral N° 08-20-044-7445-0000, con 

una superficie de cuatrocientos veinticua-

tro con ochenta y ocho metros cuadrados 

(424,88 m2), con destino exclusivo a una 

vivienda familiar.  
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Ordenanza Nº 234: Aplicar a partir de la 

publicación en el Boletín Oficial, un au-

mento de la bajada de bandera en abril y 

valor de ficha cada cien metros en agos-

to y noviembre, y el valor tarifario de la 

ficha, según anexo I, que forma parte de 

la presente; establézcase que según lo 

acordado con las Cooperativas de Radio 

Taxis, la próxima revisión tarifaria será 

en Marzo de 2022 y deroga la Ordenan-

za 209/2020; de acuerdo a lo expuesto 

en el considerando de la presente.  

Decreto N° 17/21  Fecha: 11/05/21 

Ordenanza N° 235: Todo medio de co-

municación, producción y/o periodista 

que contrate para la difusión, divulgación 

o publicidad oficial, con la Municipalidad 

de Zapala, Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Zapala y/o Entes Descentrali-

zados y por el que se pacten sumas de 

dinero u otra contraprestación, tendrán 

como requisito inexcusable para percibir-

la, la difusión  obligatoria de campañas 

cuyos contenidos sean capacitadores de 

temática de género y cuales constituyen 

las formas de violencia contra las muje-

res, el Departamento Ejecutivo Municipal 

deberá reglamentar la presente normati-

va dentro de los setenta (70) días de su 

promulgación. 

Decreto N° 18 Fecha: 11/05/21 
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Decreto N° 12/21  Fecha: 28/04/21                                                                                              

Ordenanza Nº 229: Declarese cumplidas 

en favor del señor Juan Segundo Gutié-

rrez, Argentino, DNI N° 7.564.304, las 

obligaciones de acuerdo al Artículo N° 

15, Inciso A de la Ordenanza N° 306/93 

de tierras fiscales, respecto de la fracción 

de tierra identificada como Lote 7, Man-

zana B, Sección 044, Nomenclatura Ca-

tastral N° 08-20-044-1546-0000 cuya 

superficie es de cuatrocientos metros 

cuadrados (400,00 m2), con destino ex-

clusivo a la construcción de una vivienda.  

Decreto Nº 13/21   Fecha: 28/04/21 

Ordenanza Nº 231: Autorícese al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal a exceptuar 

del requisito de estacionamiento obliga-

torio, dispuesto por la Ordenanza 57/98, 

apartado I Normas de Ordenamiento 

APENDICE C-ACTIVIDADES QUE RE-

QUIEREN ESTACIONAMIENTO OBLI-

en general 20 vehículos cada 100 m2 

cubiertos, para el local comercial con 

destino a Supermercado ubicado en calle 

Fontanarrosa y Quinquela Martin de la 

ciudad de Zapala, Lote 5, Manzana 6L, 

Sección 64, al Señor Conrado Eladio 

Vega DNI N° 25.695.076, por un plazo 

de seis meses; la presente norma es 

excepcional y de carácter temporal, 

siendo su tiempo de vigencia de seis 

meses desde su promulgación.   

Decreto N° 14/21 Fecha: 05/05/21                                                                                             

Ordenanza Nº 232: Establecer un taller 

especifico en la temática de género y 

violencia contra las mujeres en el ámbito 

comercial, servicios de transporte y aso-

ciaciones civiles de la Ciudad de Zapala, 

la presente Ordenanza debe ser regla-

mentada en el plazo de sesenta días (60) 

días corridos a partir de su promulgación, 

de acuerdo a lo expuesto en el conside-

rando de la presente.   

Decreto Nº 15/21 Fecha: 05/05/21 

Ordenanza Nº 233: Declárese cumplidas 

en favor de la Señora Eufemia Ramírez 

Mellado,  de Nacionalidad Chilena, DNI 

Nº 94.135.724, las obligaciones de 

acuerdo al Artículo 15, Inciso a) de la 

Ordenanza 306/93, de Tierras Fiscales, 

respecto de la fracción de tierra identifi-

cada como Lote 9, Manzana 11, Sección 

49, Nomenclatura Catastral N° 08-20-

049-5971-0000, con una superficie de 

setecientos noventa y dos con veintiocho 

metros cuadrados (792.28 m2), destina-

da a la construcción de una vivienda 

familiar.   

Decreto Nº 16/21   Fecha: 11/05/21 
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Decreto N° 08/21     Fecha: 27/04/21 

Ordenanza Nº 230: Acéptese la transfe-

rencia de parte de la Provincia del Neu-

quén a favor de la Municipalidad de Za-

pala y en el estado Factico Jurídico exis-

tente de las fracciones de tierras deno-

minadas como Lote 1, Manzana L, No-

menclatura Catastral 08-20-061-2484-

0000, con una superficie de ochocientos 

cincuenta y ocho con ochenta y siete 

metros cuadrados (858,87 m2), ambos 

generados por el plano de mensura, Ex-

pediente N° 5824-14758/15. 

Decreto N° 09/21  Fecha: 27/04/21                                                                                           

Ordenanza Nº 225: Autorícese la trans-

ferencia a favor del señor Roque Daniel 

Brizuela, de Nacionalidad Argentino, DNI 

Nº 11.810.903, la fracción de tierra iden-

tificada como Lote 11, Manzana IV, Sec-

ción 043, Nomenclatura Catastral N° 08-

20-043-4664-0000, con una superficie de 

trescientos doce con cincuenta metros  

cuadrados (312,50 m2), con destino a la 

construcción de una vivienda familiar y 

declara cumplidas a favor del señor Ro-

que Daniel Brizuela, de nacionalidad 

Argentina, DNI N° 11.810.903, la fracción 

de tierra identificada como lote 11, Man-

zana IV, Sección 043, Nomenclatura 

Catastral 08-20-043-4664-0000, con una 

superficie de trescientos doce con cin-

cuenta metros cuadrados (312.50m2),  

con destino a la construcción de una 

vivienda familiar.  

Decreto N° 10/21 Fecha: 28/04/21 

Ordenanza Nº 227: Deróguese la Orde-

nanza N° 110/15; Declara cumplidas a 

favor de la señora Renata Margarita Fa-

rina, de Nacionalidad Argentino, DNI Nº 

27.442.726, las obligaciones de acuerdo 

al Artículo 15, Inciso A, de la Ordenanza 

N° 306/93 de tierras fiscales, respecto a 

la fracción de tierra identificada como 

Lote 08, Manzana 7G, Sección 045, No-

menclatura Catastral N° 08-20-045-6012-

0000, cuya superficie es de trescientos 

setenta y ocho con dieciocho metros 

cuadrados (378.18 m2), destinada a vi-

vienda familiar.   

Decreto N° 11/21 Fecha: 28/04/21 

Ordenanza Nº 228: Declárese cumplidas 

en favor de la señora Liliana Ines Aldere-

te, Argentina, DNI N° 13.707.751, las 

obligaciones de acuerdo al Artículo N° 

15, Inciso A de la Ordenanza N° 306/93, 

respecto de la fracción de tierra identifi-

cada como Lote 12, Manzana 7M, Sec-

ción 064, Nomenclatura Catastral N° 08-

20-064-3686-0000 con una superficie de 

trescientos metros cuadrados (300,00 

m2), con destino a la construcción de 

una vivienda familiar.   


